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TEQROO/CGlA-0o8/2021

ACUERDO DEt CONSEIO GENERAT DEt INSTITUTO ETECTORAT DE qUINTANA ROO, POR MEDIO
DEL cuAL sE DETERMTNA soBRE t-A a¡upuacrót DEr plAzo pARA rA R¡lr-lztclórrl oe u
CUARTA ETAPA CONTENIDA DEI{TRO DE LOS CRITERIOS PARA Et PROCEDIMIENTO DE

v¡Rrsclclóx DEL Apoyo cruDADANo pARA LA coNsurrA popuLAR, pREvtsro gH et tlrulo
sEGuNDo, clpftuto SEGUNDo, DE t-A tEy DE pARTtctpActó¡,¡ cluotot¡¡l DEt EsrADo DE
qUINTANA ROO; DERIVADO DE lá SOIICITUD OE CONSULÍA POPUI-AR PRESENTADA POR

DIVERSOS CIUDAOANOS Y CIUDADANAS DEL MUf{ICIPIO DE IStA MUJERES.

ANTECEDENTES

L EI veintitrés de noviembre del dos mil veinte se recibió en este lnstituto, el escrito presentado
por la c¡udadana JOSEFA CASTELI-ANOS GRAi,|DA, por su propio derecho y ostentándose como
representante común de la ciudadanía en términos de lo establecido en el numeral 24 fracción I

de la Ley de Participación Ciudadana del Estado de Quintana Roo (en adelante Ley de
Participación), mediante el cual sol¡cita realizar una CONSULTA POPULAR en la Jornada Elestoral

del seis de junio del dos mil veintiuno, en términos de los artÍculos 27, 22, 23 y 24 de la Ley de
Participación, consistente en someter a consulta en el municipio de lsla Mujeres la pregunta ¿ESTA

USTED DE ACUERDO QUE EN EL MUNICIPIO DE ISLA MUJERES, QUINTANA ROO, LA EMPRESA

AGUAKAN CONTINUÉ (SIC) PRESTANDO EL SERVICIO CONCESIONADO DE AGUA POTABLE,

ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO?

ll. Con fecha cuatro de diciembre del dos mil veinte, el Consejo General de este lnstituto aprobó
por mayoría de votos, en sesión extraordinaria el Acuerdo IEqROO/CG/A-05O12O20, por medio
del cual determinó la procedencia de solicitud de consulta popular presentada por diversas
ciudadanas y ciudadanos del municipio de lsla Mujeres, con base en el lnforme em¡t¡do al efecto.

lll. El día nueve de diciembre del año dos mil vente, el Consejo General de este organismo público,

aprobó por unanimidad de votos, en sesión extraordinaria el Acuerdo IEQROO/CG/A-OSBI2O2O,
por medio del cual se emitieron los Criterios para el procedimiento de verificación del apoyo
ciudadano para la consulta popular, previsto en'el título Segundo, Capítulo Segundo de la Ley de
Participación Ciudadana del Estado de Quintana Roo (en adelante los Criterios).

lV. Los días diez y once de diciembre del año anterior y el cuatro de enero del año que acon e, la
iunta General de este lnst¡tuto, mediante sesiones extraord in a rias, celebradas en I

citadas, habilitó a diversas servidoras y servidores electorales de este órga no comicial
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que colaboren con las actividades de verificación de apoyo ciudadano descritas dentro de los
Criterios, lo anterior de conformidad con lo establecido en el punto CUARTO¡ de los mismos.

Vl. El día once de diciembre de dos mil veinte, mediante oficio PRE/0437/2O2O, dlrigido a la
Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públícos Locales del lnstituto Nacional
Electoral, en relación con el similar PRE|O427(2O2O d¡rigido a la Vocal Ejecut¡va de la Junta Local

de dicho ente comicial nacional en el Estado, se solicitó el Corte del Padrón Electoral y Lista

\ cuARTO, Lo lunto Geneol des¡gnoto o tos y tos Junciohotlos de tnstitt to, que consídere necesdr¡os, pd¡a lbvo¡ d cobo .t p¡oceso de vetíftcación de

ddtos reg¡strahs de las y los c¡udodotps que rcspoldon lo Consulto Populo¡, quien¿s no debcnin susl¡oct, oalhar, oltetuL mutildÍ, destru¡r o
¡Dutil¡zot, totol o porc¡ohncnte, lo ¡nhrrñoción y doatmentos d€ los dfthiws qüe se encuenven bojo resgua¡ú cdl t loción o la elicitud d. lo

2 
SE OO, Et pñcediñicnto de verlfrcoc¡ón de apo)b ciudoddlo, sc su¡.toró o b siguicnte:

PBIMERA ETAPA

l.Lo DCP, veiÍcani que los lo¡motos lmprces que se Ecibon coño sopotte del respdldo de lds y los c¡udodonos o lo Corrl{rlto PopuloL seo¡ legbks
y que contengon los s¡gulent s dotos de codó uno de ellos: hoñbÉ, frñd outóg¡ofo y cldve de lo C¡cdenciol pora Votdr (enEndiénbse esto úllirno
como olquno de los siguienEs dotos: clove de electot, ñúñetu ¡dentlfrcddor de reconocim¡ento óptico de coructe¡es (OCR), en obDción o lo Ítúdón
11, del oftícub 51 de lo Ley de Pdrtlclpe¡ón, o. en su coso, el üd¡go ldentificodor de C¡edenc¡ol (ClC); Io dnÉdor pord cddo uño de los y los

c¡ud odonos E gistrados -

SEGUNDA EÍAPA:
1. En un p¡ime¡ momento, y .n coso dé que los loñdtos que @ntengon lo ¡¡tÍonnac¡ón de los y los ciudad.t¡os no * encuentren fo odos,el NÉonol
er,cotgodo ¡oliont codo uno de estos; osiñlsno hl¡oto todos los regls¡tos cont.nldos en codo uno d. los fonlatos; ¿lk, con lo frnolldod de geñe¡nt un
núñe¡o de ftfervtc¡d que pein¡td ¡dentifrcar con certezo o codo ciudodono y ciudoddtb o,1tes, duroht¿ y despu¿s del prccee de aptuft qre
eventualmente se debo rcoli2o¡, ycñ odos posteiorcs que se dedven, eñ su caso-

1. Del univeÉo de hnnolos y ¡eg¡sttos cop¡urodos con infonñoc1óñ sufc¡ente, sc redl¡zoró la veñlcekin dc req¡stros dupl¡codos;

consistift ¿n que en el úniverso de dotos no ex¡ston reg¡sttgs idént¡cos; en coso de que los teñgd, sob pe¡rnoñecetó utp en el
con infomocion suficiente, dondo constdncíó de ello en el rnoñento opotluno 01 Conseh Geneml, po| bs eleclos que

A ,ERCENA ETAPA:

7. Una vez que se cuen¡e con bs insuños que hoyor, ¡esultodo de ld Pritnero y Segundo Etopd, por codo uno de las soliciludes
que pennitan @ntinuor con el ptucee de vdhdockin, el lnstitulo sol¡chotá ol INE o trovés de lo UTVOPL y Nr conducto de ld
lo consultd en lo bas¿ de ddtos del Pod4in Eledo¡ol, respecb o Ia situoci¿n rcgisttdlde las y los c¡udddonos quc respdldon Consul¡o

Populdt, os¡ coño el ¡nhftne de resulto&s de dic¡,o consuko, sol¡citondo se verilqoe sí los rcg¡süos sc encuentmn
¡dentifrcondo cada reg¡stto como 'et'@ntmdo" y, si el rcgistto pefteñec¿ dl ñun¡c¡pb que se aduce, identilconh
concodonc¡a con lo clos¡ficoctón eloblecidd en los Cite¡íos del Regbtto kderul de Electores en mdterio de veñficoción d. apot/o ciudddano pom los
p¿tk¡oñes de consulto populdren nu¡nenl5 incisos b), c)y d); poñ elb y de ser ne.esatu, podná celebnn. uñ @ñveDio ¿spccífco @n loDERFE.

2. El otchtw Excel que * envie ol INE paro lo sol¡otud de consulto en lo bose de dotos del Pod¡oñ Electorrl, respcclo 6 lo s¡tuacün registml de los y

los ciudodonos que rcspoldon cido solicilud de C-onsulto Populdr, tendró pot 10 ñcnos una c@trdscño de seguridod pora su ape¡tuto, ld cuol seÍó de

conoc¡m¡ento exdusiw de lo o el t¡luldr .le lo DCP y s¿ ho^á del coneimilnto del INE o ttzvés de un eñvío dlstlnto al del orch¡w Excel que @ntendro
los ,egistros cdt ¡nhthociJn sufrc¡ente, d gú¡en el INE detein¡ne, ello, prcferentemenÉ, o t¡oyés de co.no ¿le.tmn¡@.
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V. Derivado de lo anterior, con fecha diez de diciembre del año dos mil veinte, se dieron por
iniciados los trabajos correspondientes a la Primera Etapa2 de verificación de apoyo ciudadano,
del punto SEXTO de los Criterios antes mencionados. Actividad que a su conclusión se continuó
inmediatamente con la Segunda Etapa3, correspondiente a la captura de registros de las

manifestaciones de apoyo ciudadano, en donde se establecieron diversos supuestos a considerar
durante la realización de esta activ¡dad, siendo que una vez concluida esta, se llevó a cabo lo
ordenado en los numerales 1y 2 de la Tercera Etapaa del citado Criter¡o Sexto.
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Nominal de Electores del estado de Quintana Roo correspondiente al mes de noviembre de 2020,
señalando que conforme a lo dispuesto en el Criterio qUINTO de los Criterios, dicho corte se

realizara con fecha 23 de noviembre de 2O2O; a efecto de poder estar en aptitud de calcular el
requisito porcentual requerido en la Ley de Participación para la solic¡tud de consulta popular de
mérito

Al respecto, el dieciocho de diciembre de dos mil veinte, se recibió vía correo electrónico, el oficio
INE/QROO/LEIVRFE(436U2O2O, signado por la Vocal del Registro Federal de Electores de la Junta
Local Ejecutiva del lnstituto Nac¡onal Electoral en Quintana Roo, así como un archivo anexo en
formato Excel, relativo al Estadístico de Padrón Electoral y de la Lista Nominal de Electores del
estado de Qu¡ntana Roo, con corte al treinta de noviembre de 2020.

Vll. El día cinco del mes y año que acontecen mediante oficio PRE/0006/2021 se remitió a la
Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del lnstituto Nacional
Electoral, la base de datos en formato Excel, solicitando se lleve a cabo la Consulta a que refiere el

Criterio Sexto, Tercera Etapa, punto 1, de los Criterios, requiriendo igualmente que fueran
proporcionados los datos de la o el funcionario electoral del citado lnstituto Nac¡onal a quien se le

deberán rem¡tir las claves de seguridad de dicha base de datos.

En consecuencia, el presente Acuerdo es puesto a la consideración de este órgano máximo de

dirección, conforme a los s¡gu¡entes:

CONSIDERANDOS

1. Que conforme a lo establecido en el artículo 41 fracción lde la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Quintana Roo (en adelante Constitución Local), son prerrogat¡vas de las y los

ciudadanos del estado de Quintana Roo: Votar en las elecciones populares estatales y municipales,
así como en el plebiscito, referéndum, consulta popular y en los demás mecan¡smos de
participación ciudadana, en los términos que señale la ley respectiva.

2. Que de conformidad con el artículo 49, fracción ll, de la Const¡tución Local, en relación con el

precepto 120 de Ley de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana Roo

(en lo sucesivo Ley local), el lnstituto Electoral de Quintana Roo (en adelante el lnstituto), es un
organ¡smo público dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, con plena autonomía en

su funcionamiento e índependencia en sus decisiones, de carácter permanente y p ional en su

desempeño y autoridad en mater¡a electoral en el Estado, y sus actuaciones igen por losr

principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad,
probidad, paridad y se realizarán con perspectiva de género.

tm publicidad,
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Asimismo, dicho órgano comicial es el depos¡tario de la función estatal de preparar, organizar,
desarrollar y vigilar los procesos electorales para las elecciones de Gubernatura, Diputac¡ones a la
Legislatura del Estado, y miembros de los Ayuntamientos de la entidad, así como de la
instrumentación de las formas de participación ciudadana que señala la Ley.

3. Que atendiendo a lo indicado por el artículo 123 de la Ley local, se señala que para el
cumplimiento de sus funciones el lnst¡tuto se ¡ntegrará por: un Consejo General; una Junta
General; una Secretaría Ejecutiva; un Órgano lnterno de Control, Direcciones y Unidades Técnicas;
además, en los procesos electorales el lnstituto se integra con los Consejos Distritales, Consejos
Municipales, Juntas Distritales Ejecutivas, Juntas Municipales Ejecutivas y Mesas Directivas de
Casilla.

4. Que conforme a lo establecido en el artículo 125 fracción XV de la referida Ley local,
corresponde al lnstituto, organízar, desarrollar, y realizar el cómputo de votos y declarar los

resultados de los mecanismos de part¡cipación ciudadana que se prevean en la Constitución
Local y en la ley de la materia.

5, Que conforme a lo señalado en el párrafo primero del artículo 59 de la Ley de Participación, la

organización y desarrollo del referéndum, plebiscito y consulta popular estarán a cargo del
Conseio General del lnstituto, el cual, según las necesidades y ámbito territorial del proceso de
consulta, integrará los órganos distritales y municipales necesarios.

PROCESO ELECTONAL2O21

7. Que conforme a lo establecido en el artículo 50 de la Ley de Participación, dentro de los veinte
días naturales posteriores a la aprobación del informe de procedencia de la Consulta Popular
respectiva, corresponde a este órgano administrativo, verificar el cumplimiento del porcentaje

establecido dentro de la propia ley.

organismo comicial, por lo que se suspendieron labores a partir del día eve de diciembre
del año anter¡or, para retornar a las mismas el día cuatro de ener
periodo vacacional fue aprobado por la Junta General de este lnstituto
en fecha diez de diciembre del año 2020.

ente año; dicho
sesión celebradata
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5. Que conforme a lo señalado en el artículo 48 de la Ley de Participación, el Consejo General de
este lnstituto rindió el informe respecto del cumplimiento de los requisitos, la trascendencia y en

su caso la procedencia de la solic¡tud de Consulta Popular planteada, dentro del plazo establecido
para tal efecto. 

I
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Para efectos de la disposición legal en comento, ha de tenerse en cuenta que el plazo de veinte \\
dÍas naturales a que alude, corre del cinco de diciembre de 2020 al nueve de enero de 2021, esto \)
es así en razón del establecimiento del segundo periodo vacacio nal parVájersonal de este
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8. Que el artículo 51 de la Ley de Participación dispone que este Consejo General verificará que los
nombres de quienes hayan suscrito la solicitud aparezcan en Ia lista nominal de electores y que la

suma corresponda en un número equivalente al establecido en dicha Ley. Para esos efectos
resulta importante destacar que es necesario el apoyo y colaboración del lnstituto Nacional
Electoral (en lo sucesivo el INE).

As¡m¡smo en el artículo en comento se dispone que una vez que esta autor¡dad verifique se

alcanzó el requisito porcentual exigido por la Ley de Participación, deberá realizar un ejercic¡o
muestral para corroborar la autenticidad de las firmas de acuerdo a los cr¡terios que defina al
respecto. Es así que en lo Criter¡os emitidos por este órgano colegiado se estableció la Cuarta
Etapa relativa al Ejercicio Muestral sobre el Porcentaje de Autenticidad de Firmas; mismo que en

sus numerales 5 y 7 dispone que:

7. Los vis¡tos domic¡l¡or¡os se reolizorán d poftir del díd siguiente ol que se cuente con la inJormación
correspondiente; y serán llevadas a cobo por lds y los Íuncionarios eledoroles que al efedo se

designen por la Junto Generol, debiéndose goront¡zor en todo moñento las medidas de sonidad
correspond¡entes, dtendiendo o los semoforizoción emit¡do por las autotidodes competentes,
derivodo de la pandemio ocosionoda por el virus covlD-lg, en pro de ld integridod de los y los
trdbojddores del lnst¡tuto, así como de la ciudadonia que hayo solido seleccionodo en lo muestro
oledtor¡o. Al respecto, el Consejo Generol tomorá las determindc¡ones que correspondan o Jin de
que se puedo desarrollor esto actividad."

Asimismo, en el numeral 1de la Etapa en comento, se establece que para determinar el tamaño
de la muestra a realizar en cada una de las solicitudes de consulta popular, se utilizará como
población el total de apoyos recibidos que hayan reunido los requisitos de la Ley de Participación y
se hubieren localizado los reg¡stros de las personas en la Lista Nominal correspondiente; por lo
que la realización de la muestra aleator¡a y correspondientes visitas domiciliaras, se encuentra
sujeta a la resp
Lista Nominal.

uesta que se obtenga del lNE, derivada de la compulsa correspondiente en itada

9, Que tal y como lo señala el numeral 50s de la Ley de Participación, es atribu n e este
Consejo General determinar la ampliación de plazo que considere pertinente cuan cuentre

s Aftkuto & Et Cons¿jo Generot dcl tnstituto, podm onpllor tos ptozos y ténn¡nos estobtecidos en esto Ley, ct cü\do

paro ftdllzd¡las actividddes o actos üevlstos poto el pñcee de ¡eieÉnduñ, phbiscita o @nsulto Npulo|
El ocuerú del Cooseb Generol del hstituto q)e det finh¿ dnpliocain d hs plozos y tetm¡nos de bs ptoccsos menclonobs, ol dío siguienE de su

outot¡zdc¡tb se4i pubficodo en la págind web y Edes socioles del lnst¡tuto, osí cano en el Penódbo Olciol del Estoh de Quintuna Roo.

5

o2r.

6. "Pord corroboror lo autent¡cidod de las firmas, se realizorán vis¡tos domic¡l¡or¡as a lo ciudadonío
seleccionddd en la muestro, generondo un ¡otmdto de visito dom¡cil¡oria, el cual contendrá un
lenguoje sencillo paro lo formulación de cuestionamientos que perñ¡tdn determinü si lo persono

otorgó o no su consentimiento poro dpoydr lo consulto respectivo.
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ante la ¡mposib¡lidad material de realizar las actividades dentro de la propia Ley y de los Criterios
conferidas.

10. Que conforme a lo publicado en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, en fecha
quince de diciembre del dos mil veinte, en la gaceta número 23, del periodo ordinario, se publicó
el "Acuerdo por el cuol se dictan medidos de seguridod son¡tor¡a de ínmediota ejecución, poro lo
prevención y el control de lo propogoción de lo enfermedod generodo por el virus SARS-COVZ

(COVID-I9), en el estodo de Quintona Roo." Medidas que de conformidad con el artículo
transitorio SEGUNDO6 se encuentran vigentes hasta el quince de enero del año que acontece y
que podrán ser ampliadas en caso de así requerirse.

11. Que la Junta General de este lnst¡tuto, el clnco de agosto del año 2020, aprobó las medidas
prevent¡vas para el retorno ordenado, gradual y escalonado a las actividades del lnstituto, con

motivo de la pandemia ocasionada por el virus SARS-CoV2 denominado Coronavirus COVID-19.

Del mismo modo en fecha diecisiete de diciembre del año anterior, la Junta General nuevamente
se pronunció respecto a las citadas medidas, dentro de las cuales se establecen las previsiones

sanitarias, así como de distanciamiento y organ¡zación de las actividades por parte del personal de

este lnstituto en el ejerc¡c¡o de sus funciones, a fin de salvaguardar la salud de las y los servidores
electorales.

12. Que mediante reunión de trabajo con las y los consejeros electorales integrantes del Consejo

General de este lnstituto, efectuada el día siete de enero de 2O2L, se informó por parte de la
Dirección de Cultura Política del propio lnst¡tuto, que en relación con los trabajos que se han

venido desarrollando respecto al desahogo de la solicitud de Consulta Popular del Municipio en

comento, en fecha c¡nco de los actuales se remitió al INE la base de datos en formato Excel de los

reg¡stros con información suficiente a que refieren los Cr¡terios, para la correspondiente compulsa

en la lista nominal.

En ese sentido, de conformidad con el artículo 50 de la Ley de Part¡cipación, si bien el Consejo

General del lnstituto deberá verificar en un plazo de veinte días naturales el cumplimiento del
porcenta.¡e para la procedencia de la Consulta Popular, se hace constar, que ante las medidas de
seguridad sanitar¡a para la prevención y el control de la propagación de la enfermedad gen a

por el virus SARS-COV2 (COVID-19), el personal habilitado para las actividades del proced

de verificación dentro de esta solicitud de Consulta Popular, hubo que distribuirlo en
to
os

pequeños de servidoras y servidores electorales adscritos a todas las áreas del lnstituto, su

vez deben realizar las actividades propias de su cargo, y de igual manera atender las es

5 
-íECUNDO, Et prcsente Acuetdo er,tvm en viggt et dío de publ¡coción eñ et Peiódkb Wol del Estúo de qu¡ntono Roo y

¿l díd quln.e de enero del dño dos m¡l yeínt¡utb, pudiendo prorrogo6e su vig¿ncio por las dubridodcs sdn¡td¡ids d.l Estodo,

cons¡deñción lo sitt)oc¡ón san¡toio que pevdhzco en el Estodo de Qu¡ntono Rú,

ELECfORAL2O2'.
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P.es¡dencia del Consejo Generel mediante correo electrón¡co) una ve2 final¡zada la activ¡dad relativa a la lol¡ación de form
establecida en los Criterios.
8 |SLA Mu:ERES: tqo formatos que contienen 1338r$istros (lnformado por la Direcc¡ón de cultur¿ Politica a lá Presidencia del

mediante correo electrónico) una vez fineli¿ada la ect¡v¡dad relativa a la loliación de forrñatos y re8¡sü6 esteblec¡d¡ en los Criterios

solicitudes de consulta popular que este organismo se encuentra desahogando, privilegiando en
todo momento Ia sana distancia y reducción de afluencia de personal para garantizar la seguridad
san¡taria, prevenir y contener la propagación de la enfermedad generada por el virus SARS-COV2
(covrD-19).

En ese sentido, tomando en considerac¡ón el volumen de registros a foliar y capturar de la

solicitud presentada por parte del municipio de lsla Mujeress, la carga de trabajo relativa a los

reg¡stros de las otras tres solicitudes de consulta popular que de manera simultánea se están

desahogando, y atendiendo a las medidas san¡tarias emitidas por el Ejecutivo del Estado y por la

propia Junta General de esta institución, aunado a que de la misma se der
de realizarse en conjunto con el lNE, a la fecha de emisión de este Acue
una ampliación de hasta treinta días naturales, al plazo señalado en el

Participación, mismos que empiezan a computarse a partir del día siguie
presente Acuerdo y fenecen el día 08 de febrero del año que acontece.

ivan actividades que han
rdo, se estima neces a

artículo 50 de la Ley

nte de la aprobación de

Lo anterior, atendiendo a que para la conclusión de la etapa subsecuente, se requiere la

información, que en su momento rinda el INE respecto de la compulsa de la base de datos

remitida, para estar en posibilidad de concluir con las etapas de verificación y continuar con las

actuaciones estipuladas en la Ley de Participación y en los Cr¡terios; pudiendo resultar que se deba

emitir lo señalado dentro del punto 3 de la Tercera Etapas; o en su defecto, dar pa so a la Cuarta

7 Beñ¡to Juárez: 4128 formatos, 37978 re8istros; y Solidaridad: 1213 formátos, 11948 registros (lnformado por la Dkecc¡ón de Cu la

al

e ¡tarrne tt¡pe...
3. S¡ del resultodo o infonne de lo consulto en lo bose de dotos del Podton Eledorcl, rcspecto d lo situoción reg¡strol
INE ptoporcionom ol tnstituto, se concluye gue no se cumple con el potceñtoje rcquerido pot lo Lcy de Ponicipoción Ou
p¡oced¡niento y se infoma,,á dl Consejo Generul lo conducente pom que deEin¡ñe lo que en derecho p¡ocedo; osimismo se
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Asimismo, es de aducirse que si bien las personas habilitadas, pudieran considerarse suficientes
para la realización de las tareas de verificación en comento, se privilegió que estuviera el personal

estrictamente indispensable para dicha actividad, siendo que para el caso part¡cular de la solic¡tud
que nos ocupa fueron dos funcionarios electorales (trabajando en bina) quienes estuvieron
encargados de la foliación y captura correspond ientes, en razón de que la mayoría de personas

habilitadas fue necesario asignarlas a las solicitudes atinentes a los Municipios de Benito Juárez y

SolidaridadT, dada la magnitud de formatos y reg¡stros que presentaron. Asimismo es importante
señalar que con independencia del número de personas asignadas, y como ya se dijo, derivado de
las actividades propias de su encargo, hubo intermitencia en el número de servidores y servidoras
electorales, ya que resultó necesario que se ausentaran de la captura por diversas causas

inherentes al cumplimiento de sus funciones.
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Etapa relativa al Ejercicio Muestral sobre el Porcentaje de Autent¡cidad de Firmas, que quedó
establec¡do en los Criterios y que se ha referido en el Cons¡derando 8 de este Acuerdo, y que
eventualmente conllevaría el despliegue de actividades en campo.

En ese sentido, es importante señalar que este organismo electoral ha dado cabal cumplimiento a

las acciones ordenadas en las diversas etapas establecidas en los Criterios, que son competenc¡a
exclusiva de este ente administrativo local, sin menoscabo de la colaboración que resulta
necesaria con el INE para la ejecución de las accíones subsecuentes y que por las circunstancias de
fuerza mayor derivadas de la Contingencia Sanitaria antes referidas, resulta necesaria la

ampliación de los plazos y términos, para estar en disposición de contar con la información
necesaria para poder acordar sobre la verificación del cumplimiento del porcentaje establecido en

la Ley de Participación para la procedencia de la Consulta Popular.

Por lo anteriormente expuesto y fundado se:

ACUERDA

SEGUNDO. Ampliar hasta por treinta días naturales el plazo señalado en el artículo 50 de la Ley de
Pa rticlpación, contados a partir del día siguiente a la aprobación del presente Acuerdo, feneciendo
el día 08 de febrero del año en curso

TERCERO. Notificar a través de la Consejera Presidenta mediante atento oficío a la ciudadana

JOSEFA CASTELLANOS GRANDA, en el domicilio señalado en su escrito de solicitud, el presente

Acuerdo.

CUARTO, lnstruir a la Consejera Presidenta, para que, por su conducto, se notifique mediante vía

electróníca el presente Acuerdo, a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos

Locales Electorales del lnstituto Nac¡onal Electoral, para su debido conocim¡ento y efectos
conducentes.

QUINTO, Notificar el presente Acuerdo, mediante vía electrónica y por conducto de I

Ejecutiva a las y los integrantes del Consejo General, de la Junta General y al titular
lnterno de Control de este lnstituto.

de las y los solicitdntas poto los e¡ectos que resulten; eñ co$ de c¡rñpl¡¡ con el Wrc¿ntdk Equerido, s coAánuoro con el

taría
rgan o
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PRIMERO, Aprobar el presente Acuerdo en los términos establecidos en sus Antecedentes y
Considerandos.

\

\



tEoRo.Ó, HlEEEYvf,

SEXTO. Publicar el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, en
atención a lo establecido en el artículo 60 párrafo segundo de la Ley de Participación.

SÉpfl¡vtO. lnstruir a la Unidad Técnica de lnformática y Estadística, así como a la Unidad Técnica de
Comunicación Social del lnstituto para publicar el presente Acuerdo en la página of¡c¡al de lnternet
y las redes sociales del lnstituto Elestoral de Quintana Roo, cumpliendo con lo dispuesto en el
artículo 50 párrafo segundo de la Ley de Partic¡pac¡ón.

OCTAVO, Fúese el presente Acuerdo en los estrados del lnstituto.

NOVENO. Cúmplase.

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, la Consejera Pres¡denta Mayra San Román Carrillo
Medina, las Consejeras Electorales Thalía Hernández Robledo y Elizabeth Arredondo Gorocica;
los Consejeros Electorales Juan Manuel Pérez Alpuche, Jol3e Armando Poot Pech, Adrián
Amílcar Sauri Manzanilla y Juan César Hernández Cruz; del Consejo General del lnstituto
Electoral de qu¡ntana Roo, en ses¡ón extraord¡naria con carácter de urgente, celebrada el día
nueve del mes de enero del año dos mil veintiuno en la Ciudad de Chetumal, Capital del Estado
de Qu¡ntana Roo,

A¡¡ LLO EDINA LIC. YCR L ACOPA CONTRERAS

PRESID N RET IA EJECUTIVA
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